
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (10/05/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (18/05/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 19 de mayo de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Disminución de cuota alimentaria
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Mocoa, Putumayo, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

En atención a  la  documentación radicada vía  correo electrónico  para
tenerse en cuenta dentro de este proceso (A.008 a 011), en la cual la
demandada Adriana Catalina Gómez Pérez, solicitó reconocer personería
a  su  apoderado  el  abogado  Gustavo  Valencia  Osorio,  el  despacho
procederá conforme a lo solicitado; al unísono, se tendrá por notificado por
conducta concluyente a la señora Gómez Pérez conforme lo establece el Inc.
2  Art.  301  ibídem,  y  se  le  otorgara  el  termino  de  traslado  respectivo  para  lo
pertinente, ordenando a la secretaria del despacho que se remita el enlace de
acceso al expediente digital al correo suministrado por el profesional del
derecho, ya que así se ha requerido.

Amen a lo brevemente expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de
Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  RECONOCER personería  adjetiva  al  abogado  Gustavo Valencia
Osorio,  portador  de  tarjeta  profesional  No.  130.403  del  C.S  de  la  J,  como
apoderado del señora Adriana Catalina Gómez Pérez, para los fines y efectos
del poder adjunto conferido.

SEGUNDO.- TENER por notificada por conducta concluyente a la señora Adriana
Catalina Gómez Pérez, en los términos del segundo inciso del artículo 301 del
Código General del Proceso, teniendo surtida la respectiva notificación el día en
que se inserte en estados la presente providencia.

TERCERO.- REMÍTASE el link de acceso del expediente a la demandada y su
apoderado.

CUARTO.- Una vez surtido el término de traslado de la demanda, si no se ejerce
el derecho de contradicción procédase a dar cuenta de este asunto para realizar el
impulso procesal correspondiente.

NOTIFÍQUESE
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